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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. 9Ü Key D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), 8. M la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, &A. RR. el Prín- 
3ipe de Asturias é Infantes, continúan 
dn novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas de fa Augusta Real Familia.

(Gacetas 17 y 18 de Mayo)

Núm. 1637

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llegadas el dia 19 de Mayo en el vapor 
Rey Jaime 11 procedente de Alicante.

Harina . . 
Salvado , . 
Avena, . . 
Vino común. 
Hortalizas . 
Pimentón. .

5.000 Kgs.
50.525 »
10.000 »
17.925 »

970 »
300 »

Llegadas el día 20 del mismo en el vapor
Mallorca procedente de Barcelona. , 

1 535 Kgs.Pimienta. . . . 
Pastas para sopa 
Café . . . . 
Cacao. . . .
Vino común. .

2.500
300
425

1.170

Llegadas el dia 21 del mismo en el vapor
Ctudadela procedente de dicha Ciudad.

Qieso, , , 1.797 Kgs.
Palma 21 de Mayo de 1918 

El Gobernador, 
Ubaldo de Rivas.

NOM. 8020 Les 16yei> dedeaes y axsaiioe tae m aaadea pablieae es loa Beiia5iKB8 OneiALBO 
se baa do reeitta al Gobaraadox tiTÜ¡ y por cayo eosdaoto ae paaaeía í loa editoate 
de loa aBeedoaedoe periídicoe. fR. 0= 6 Alfil de il8^«)

di la ley de amnistía de fecha 8 del ac
tual (Gaceta núm. 129 y D, O. número 
105), el Rey (que Dios guarde) ha tenido 
á bien disponer se observen las reglas 
siguientes:

1 .a Los beneficios que se otorgan 
por la citada ley, se aplicarán de oficio 
en la jurisdicemn militar por los Capi
tanes generales de las regiones, Balea
res, Canarias y General en Jefe del 
Ejército de España en Africa ó por su 
delegación, los Comandantes generales 
de Melilla, Ceuta y Larache, de acuer
do con sus auditores, oyendo antes al 
jefe del Cuerpo Juríd co-militar que ejer
za las funciones fiscales en la región ó 
distrito. El Consejo Supremo de Guerra 
y Marina aplicará únicamente la ley de 
amnistia en los asuntos en que haya in
tervenido en única instancia.

2 .a En armonía con lo prevenido en 
el art, l.° de la ley, no son aplicables 
sus beneficios á ios procesados ó reos de 
los delitos de insulto á fuerza armada 
comprendidos en los arta. 253 y 254 del 
Cód go de Justicia Militar.

3 .a La aplicación de la ley tendrá 
carácter urgente, dándose cuenta men
sualmente á este Ministerio, por las 
autoridades militares ó el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, de los pro
cesados ó reos á quienes hubieran otor
gado sus beneficios.

4 .a De las providencias que dicte el 
Consejo Supremo ó las autoridades mi
litares en la aplicación de esta gracia, 
podrán alzarse los interesados en el 
plazo de diez dias, á partir de la fecha 
de la notificación, ante este Ministerio, 
que resolverá la alzada sin ulterior re
curso.

5 .a Los prófugos y desertores á 
quienes se conceda los beneficios de la 
ley, y salvo únicamente los de reem
plazos anteriores ai de 1912 que se re
diman á metálico, deberán presentarse

8 .a Los que se acojan á los benefi» 
cios del capitulo XX de la vigente ley 
de reclutamiento, al presentarse en la 
caja de recluta para su destino, mani
festarán, con sujeción á lo prevenido en 
este particular con carácter general, 
cuál sea el cuerpo en el que desean ser
vir, quedando dispensados de la presen
tación del certificado que acredite po
seer la instrucción militar.

9,e Por analogía con lo dispuesto en 
la ley, las autoridades judiciales, de 
acuerdo con sus auditores, aplicarán 
los beneficios de la misma a los respon
sables de faltas militares, graves ó le
ves, cometidas antes de la publicación 
de la citada ley, si el expediente está 
tramitándose ó el correctivo se encuen
tra extinguiéndose.

10 .a Se considerarán igualmente 
comprendidos en la amnistía, á los in
dividuos incursos en la penalidad que 
determina la real orden de 6 de diciem
bre de 1917 (0. L. núm. 263), por haber 
cambiado de residencia sin autorización 
con anterioridad á la fecha de la publi
cación de la ley. La amnistía sólo se 
refiere á las correcciones de que trata 
la referida real orden, pero no al ser
vicio militar que estén obligados á pres
tar los interesades con arreglo á la ley 
de reclutamiento.

11 .a Todos los individuos sujetos al 
servicio militar y comprendidos en el 
ar ículos 324 del reglamesto de la Ley 
de reclutamiento, que hayan dejado de 

i pasar las revistas anuales deberán pa- 
. sarla en el plazo que determina el ar

ticulo 7 0 de la ley de amnistia.
De real orden lo d'go á V . E. para 

su conocmiento y demás efectos. Dios 
guvdeá V. E. muchos años. Madrid 11 
de mayo de 1918.—Marina,—Señor...»

vándose en el pago del servicio mencio* 
nado, á fin de que, si lo estima justo y 
conveniente, pneda ordenar á los Gober
nadores civiles el cumplimiento de lo 
mandado, y que se proceda á la liquida
ción de los débitos que los Ayuntamien
tos tengan con los referidos Médicos fo
renses y de las Prisiones preventivas.»

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y cumplimiento de cuanto 
se interesa en la preinserta disposición 
sirviéndose al efecto insertarla en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, aten
diendo y resolviendo por si mismo, en 
la esfera de sus atribuciones, todas las 
reclamaciones que se hagan por los 
Médicos forenses y de las Prisiones pre
ventivas sobre el particular, asi como 
las de los Ayuntamientos y Juntas car
celarias de partido.

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid, 16 de Mayo de 1918,

GARCIA PRIETO.
Señor Gobernador civil de..,

(Gaceta 18 de Mayo)

SECCI08 PB0VI1ICIAL

Núm. 1627
Negociado 2.*— Circular

Con Ai fia de que puedan legalizar su 
8’tu,ción los individuos que no hayan 
cumplidosux deberes militares, he acor
dado disponer se inserte á continuación, 
conforme inf eresa el Excmo. Sr Capitán 
General de estas Islas en escrito fecha 
16 del actual, la Circular del Ministerio 
^0 la Guerra de 11 del corriente, ínser- 

en el Diario Oficial n.° 106; encare
ciendo A iodos 'os Sres Alcaldes de es^a 
P ov ne qup en la ftroaa de costumbre 
y por cuann>s caed os estén á su alean 
Ce, dén a  la m-sma. la mayor publici 
dad posible, para que llegue á conocí 
Atento de las personas interesadas, con 
objeto de evitarles os perjuicios que les 
Pudiera ocasionar la ignorancia ó des 
oonoeimiento de dicha disposición.

Pa.ma 20 de Mayo de 1918.
El Gobernador

Ubaldo de Rivas.

para cumplir sus deberes militares en 
el plazo de seis meses, si residen en la i 
Península, ó de uu año, si se hallasen 
fuera de ella, á contar de la fecha de la j 
notificación de la providencia en que se ¿ 
les conceda los beneficios de la ley, y de 
no hacerlo asi, quedará sin efecto la 
gracia,

6 .a Las autoridades judiciales se en- , 
tenderán con los Cónsules de España en 
el extranjero, por el conducto que pre
viene la Reai orden de 8 de Febrero de , 
1916 (D. O. núm. 33), para todas las ¡ 
•ncidenc-as á que dé lugar la aplicación ' 
de la ley de amnistia, incluso para no 
'ificar la concesión déla gracia á los 
interesados y para la entrega del pase 
correspondiente á los que no tengan 
ob-igación de regresar á España,

7 .a Los residentes en el extranjero 
que se acojan á los beneficios de la re
di oción ó de la cuota militar, según

S MM ü£ LA GACETA
MINI8TEBIO DE LA GOBERNAOION

. Núm. 1622
ALCALDIA DE ESTALLENCHS

j Fijadas definitivamente las cuentas 
1 municipales de esta localidad correspon- 
' dientes al ejercicio de 1917 con los do* 
' aumentos que las justifican, previa cen

sura del Sr. Regidor Sindico, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que esti- 

' me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho 

i plazo, no se admitirá ninguna,
7 Estallenchs 14 de Mayo 1918,—El 

Alcalde, Salvador Balaguer.

que pertenezcan á reemplazos anteriO' 
res ó posteriores al de 1912, podrán sa
tisfacerlas mediante letras de cambio ó 

_ s resguarde del Banco de España, ex^e-
•Excmo. Sr.i P»ra el cumplimiento y | d. ios á favor de los Jefes de las zonas 

aplicación por las autoridades piílitaree | de reclutamiento.

Circular que se cita anteriormente

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Por el Ministerio de Gracia y Justicia 

se ha dirigido á este Departamento la 
siguiente Real orden;

«Excmo. Sr.: Vistas las quejas y re
clamaciones elevadas á este Ministerio 
por varios Médicos forenses y de lai 

■ Prisiones preventivas, referentes á la 
' falta de pago de sus haberes que deben 

estar consignados en los presupuestos 
; carcelarios de los Municipios, como dis

pone el articulo 3.° del Real decreto de 
12 de Abril de 1915 en que se señaló á 
los mismos un sueldo anual; y teniendo 

x en cuenta que el crédito correspondiente 
¿ ha de estar incluido en los presupuestos 
- carcelarios, sin cuyo requisito no debe

rán ser aprobados, con arreglo á lo pre- 
1- venido en la disposición transitoria del

Núm. 1833 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero último.
Sesión inaugual del día 1,°—Se pro

cedió á la constitución del nuevo Ayun
tamiento, votación del Alcalde, Tenien
tes de Alcalde, Procurador Sindico y 
Suplente, dándose posesión de los car* 
gos; y se señaló los jueves de cada se
mana, á las ocho y media de la noche 
para celebrar sus sesiones Ordinarias, 
y en segunda convocatoria los sábados 
á la misma hora,

Sesión ordinaria, 2.* convocatoria,
5 del dia 5.—Se aprobó el acta de la an» 
¿ tenor.
i Se procedió á 2,a votación por no ha»

. citado Real decreto, j ber obtenido la mayoría de votos que
: 8. M. el Rey (q. D. g.) á tenido á bien * fija la ley Municipal, D. Bartolomé Pona 
• disponer que ponga en conocimiento de 1 Alzina y D. Bartolomé Fadelich Vives, । V. E. la irregularidad que viene obaer- proclamados interinamente Tenientes
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2
2 o y de Alcalde en la sesión íneu- g’oaa de San Antonio Abad, á los Con- 
gural anterior, resultando elegidos por cejóles D Bartolomé Fodelich, D. Gui- 
mayoría absoluta de votos D. Bartolo- 11 t mo A ba y D. Juan Pons.
mé Pons Alzina y don José Calmaría i Se acordó interesar de la Junta de 
Mercadal, respectivamente para losín- ' Subsistencias de Mahón remita á esta 
dicados cargos. 1 Alcaldía nota de la tasa fijada por di-

Se dió cuenta de una solicitud de don | cha Junta á los artículos de primara 
Bartolomé Fedelich Vives, y teniendo , necesidad.
en cuenta que ha sido nombrado Tercer • Se acordó pasen á informe de la Co- 
Tenienta de A calde D. José Caimaris ; misión de Obras Públicas varias ins-
Mercadal, acordó quede sin efecto lo 
soFcitado por el Sr. Fodelich,

Se acordó fijar en ocho las Comisio
nes permanentes en que ha de dividirse 
la Corporac ón municipal,precediéndose 
á la elección de los Vocales que las inte
gran.

Se procedió á los nombramientos de 
Regidor Interventor, Regidor del Ma
tadero y Regidor encargado del Cuerpo 
de Bomberos. .

El Sr. Alcaide dió conocimiento de
las personas quehab'a nombrado para 
los cargos de Alcaldes de Barrio,

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Consumos la rquidacióií de di
cho Impuesto y Arbitrios extraordina
rios correspondientes al mes de No-No
viembre último.

Se acordó dar pub’ícidad al Rea! 
creto sobre Subsistencias de 22 de 
cietnbre último.

Se dió cuenta de haber recibido

de
Di

un
ejemplar de las Tarifas del arbitrio pro
vincial pobre producción de artículos j 
destinados A la exportación.

Se acordó enviar su adhesión al Con
greso de organización jurídica interre
gional, y nombrar Delegado á don José 
M.a Ruiz Manent, Abogado, para que í 
represente á esta Corporación Muñí- 
cipal,

Se acordó pase & ‘informe de la Co
misión de obras públicas una reclama
ción producida por D. Garpar Gomas 
Mayans.

El Presidente dió cuenta de haber ¡ 
girado visitas de inspección al Hospital 
Municipal, Plaza de Abastos y vestre* , 
do ó muladar, y de haber cursado va 
ríos telegramas al Diputado á Cortes, 
recomendándole varios asuntos de inte- i 
rés para este Municipio.

Se dió cuenta de las medidas adop- ¡ 
tadas para evitar la propagación de un . 
caso de difteria.

Se acordó proceder, dado el estado 
ruinoso, á las obras necesarias de la 
Iglesia del Hospital municipal de esta 
Ciudad, con cargo al Capitulo de im
previstos. .

Se acordó consignar un expresivo 
voto de gracias á favor de D. Cristóbal 
Pons Bagur por las gestiones practica
das en el enlace del vapor de escalas 
con el «Ciudadela» en la bahía de Al
cudia.

Se acordó celebrar las sesiones los 
miércoles de cada semana á las ocho y 
media de la noche y en segunda convo
catoria los viernes á la misma hora. ,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 11. - Se aprobó el acta de la an - 
terior.

Se acordó autorizar al Alcalde para 
que gestione con el propietario de La 
Eléctrica Cindadelana la manera de evi
tar los perjuicios que tiene denunciados 
don Gaspar Gorrias.

Se acordó quedar enterado de una 
carta del Director de «La Maritio^a.

Se acordó quedar enterado de una 
carta del Diputado á Cortés por este 
Distrito dando explicaciones sobre las 
causas que han motivado el paro de las 
obras-del Cuartel de esta Ciudad.

Se acordó secundar y apoyar ante la 
Superioridad los deseos del Ayunta- 
tamiento de Mahón, solicitando la ins
talación de una estación radiográfica en 
Artá para comunica con otra de Mahón.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una Circular del pue-

tancias.
Se acordó proceder á la recomposición 

del Cementerio neutro de este término 
municipal.

Se acordó que á las doce del dia an
terior á cada sesión, se hallen sobre la 
mesa y á la orden del dia loa asuntos 
que deben discutirse.

Se acordó pase á informe de la Co
misión de Beneficencia una proposición 
del Concejal Sr. Barceló sobre la con
veniencia de adquirir instrumental 
guirúrquico para la Sala de operaciones 
del Hospital Municipal.

Se acordó pase a informe de la propia 
Comisión de Beneficencia otra proposi
ción del Concejal Sr. Gelabert referente 
A la conveniencia de presentar un con
curso de proposiciones para el suminis
tro de víveres del Hospital Municipal.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria, del dia 18—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se acordó conceder permiso á varios 
vecinos para afectuar las obras que te
nían solicitadas

Se acordó aprobar la liquidación de 
los ingresos obtenidos por el Inspector 
dA Consumos y arbitrios extraordina
rios durante el mes de Noviembre úl
timo,

■ - Se acordó anunciar un concurso de 
proposiciones para la provisión de vi 
veres, utensilios y combustibles para el 
Hospital Municipal de esta Ciudad.

■ Se acordó aprobar varias cuentas 
presentadas en la sesión anterior.
' Se acordó declarar partidas fallidas 
el descubierto de 1,009 pesetas 11 cén
timos que resulta del impuesto de cédu- 

: las personales.
. 8e acordó fijar en ocho el número de 
í Secciones en que deberá dividirse este 
. Distrito Municipal para proceder á la 
i elección de loa vocales asociados.

Se acordó telegrafiar al Excmo. Se- 
Ministro de Estado y Diputadq á Córten 
por Menorca suplicando influyan para 
que en el próximo tratado Comercial se 
incluya la exportación de calzado espa
ñol á Francia.

Se acordó quedar enterado de una 
órden telegráfica del Delegado del Go
bierno pidiendo relación detallada de 
la existencia de carbón vejetal existen
te en este término municipal,

Se acordó quedar enterado, con sa- 
tisfacció ., de las amplias explicaciones 
que dieron los Concejales Sres, Gela- 
bert y Barceló con motivo de su asis
tencia á la sesión de la Junta de Sub
tensas de Mahón,

Se acordó, á propuesta del Concejal 
Sr. Barceló, que el Alcalde dia 22 del co 
rriente asista á la Junta de Subsisten
cia de Mahón,

Se acordó, á propuesta del 2® Te
niente de Alcalde Sr. Poos, consignar 
en acta un expresivo vo*o de gracias á 
favor de D. José Caimari, Teniente 3.® 
de id., por su asís encía A los actos cí
vico religiosos de San Antonio Abad.

8e acordó & propuesta del Sr. Presi
dente qu-3 una Comisión del Ayunta
miento asista á la fiesta da San Sebas
tian 2 o Patrón de Menorca,

Se acordó interesar de los Ayunta
mientos de Mahón y Alayor se dignen 
apoyar ante el Sr. M nistro de Estado 
la petición de este Ayuntamiento para 
recabar la instroducción en Francia del 
calzado,

Sesión ordinaria en 2* convocatoria 
del dia 25.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó pase A informe de la Comi
sión de Hacienda varias cuentas.

Se acordó contribuir con cinco pese
tas para el traslado de los restos mor
tales de D. Nicomedes Pastor Díaz des
de Madrid á su país natal.

Se acordó pase á informe de la Com:- 
sión de Obras públicas una instancia de 
D. Miguel L ofriu Gener,

Se acordó facilitar local apropiado y 
cuadras para establecer una parada de 
caballos sementales.

Se acordó quedar enterado de la re
nuncia del cargo de Policía meritorio 
que ocupaba D. Rafael Fiorit Sancho.

Se dió cuenta de varios telegramas,

Se acordó, á propuesta del tercer Te
niente de Alcalde Sr. Caimari, que

1 conste en acta, que él fué el único Con- 
1 cejal que este año asistió á los actos 

cívico-religiosos de la fiesta de San An-

Seguidamente se procedió A la cona. 
titución del nuevo Ayuntamiento que. 
dando constituido en la siguiente forma;

Alcalde Presidente: D. Juan Escan. 
t dell Ferrer.

Primer Teniente Alcalde: D, Ju^ 
Hernández Torres,

y de uua carta d-i D Isidro Mellado, 
Abogado, ofreciendo éste sus servidos 
para la hacer liquidación de ios créditos 
que acredita este Ayuntamiento contra 
el Estado.

Se acordó no obrar una com’slón pa
ra visitar á D. José Obve-* M^garo a 
á fin de que recomieu le al Sr. M n stro 
de Hacienda teng * en cuenta en el Con
venio del tratado Comercial con Fran
cia la exportación del Cateado español 
y monederos de plata.

Se acordó telegrafiar al Sr. Conde de 
Torre Saura sobre que preste su apoyo 
en varios asuntos de títeres, por encon
trarse dicho Sr, accidentalmente en 
Madrid.

Se acordó conceder veinte días de li
cencia para continua t ausente de este 
Distrito municipal al Alcalde Sr. Coide 
de Torre Saura.

Se dió cuenta por el Sr. Presidente, 
de las visitas que había girado á los Es- 
tablecímientes púb’icos y Plaza de 
Abastos de esta O udad, y de haber mul
tado á dos vecinos por babor expendido 
leche aguada.

El Concejal Sr Beuejam propone la 
adquisición de varios termo iactodensi- 
metros para la comprobación de leches 
adulteradas.

Se acordó que sean clasificadas las 
carnes en 1 a y 2 * clase; y que se ven
dan al público en casillas separadas las

2.® id. id., D. José Ferrer Hernandei, 
3 0 id, id.. D. Vicente Serra Berra. * 
Sindico: D. José Viñas Torres.
Concejales: D. José Ferrer Sorá, don 

Miguel Mari Pol, D. José Riquer Aquén, 
za, D. José Etcandell Pianeila, don 
Juan Serra Orbay, D. Mariano Llobet 
Tur, D, Eustaquio Ros Tur, D. Maris, 
no Boned Costa y D, José Hernández 
Torres.

Se tomó el acuerdo de que las sesio
nes se verifiquen los martes de cada 
semana en primera convocatoria y loi 
jueves en segunda.

Sesión extraordinaria del dia l.°—8e 
procedió á la formación de las llatai 
electorales de Compromisarios par» 
Senadores que prescribe el art. 25 de 
1» ley de 8 de Febrero de 1877.

Sesión ordinar a del dia 4.—Se apro
bó el acta de la sesión inaugural venfi. 
cada el dia l.° del actual; así como 
también la extraordiaría verificada el 
mismo dia.

Leídos los «Boletines Oficiales» de h 
provincia números 7960, 61 y 62 acor 
dó^e cumplimentar las disposícionei 
que contienen.

Se aprobaron varias cuentas de ser-
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i v cios municipales corrientes y los es- ju 
< ti dos de recaudación de consumos co

respondientes á los días 28 Diciembre 
ú timo al de ayer inclusive.

El Sr. Alcalde dió cuenta al Ayunta- 
Díiento de ’os nombramientos de A'Cab 
d^s de barrio designados por el mismo 
p tra el presente bienio.

Se procedió al nombramiento de Co
misiones permanentes cor forme dispo
ne el artícum 60 de la ley municipal.

Se acordó la distr bución de fondos 
para el presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdoi 
del mes de Diciembre último.
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Vista uua instancia suscrita por el ni 
arrendatario de Pues-os públicos solí- 
tando se dén las órdenes oponunai 
para que todos los que en sus casas se 
ded'can á la venta de verduras y hor- P

carnes de esta última clase.
Se acordó se reitere á los 

dientes de este Municipio el 
cnmplim’endo de loa acuerdos 
Corporación sobre la venta de

depen - 
exacto 

de esta 
panes y

blo de Vivero.
Se acordó aceptar á D. Bartolomé 

Tuduri ¡a renuncia del cargo de Vice 
presidente de la Junta del Cementerio.

Se acordó aprobar los ex racíos de 
las sesiones del mes de Diciembre úl
timo.

tonio Abad,
Se dió cuenta de una carta de «La 

Marit ma» Compañía Mahonesa sobre 
nuevo itineraria del vapor Ciudadela.

Se acordó á petición del Concejal se
ñor Alba, sean arrancados los árboles 
secos de la Plaza de Colon, destinándo- 

| se b u  producto al Hospital Municipal. 
; Se acordó conceder un mes de licen- 
- cía al Concejal D. Juan Llabréa, y ocho 
. días de licencia al Concejal D. Serafín 

Cavaller, para ausentarse de este Dis 
i trito municipal.

panecillos á fin de que lleven el núme
ro de la respectiva panadería marcan
do también el peso y precio.

Sa acordó notificar al Sr. Concejal de 
la Plaza de Abastos de las oportunas 
ordenes A fin de que los empleados 
ejerzan la mas extricta vigilancia impi
diendo toda mixtificación ó abuso en 
perjuicio de los consumidores.

Se acordó elevar una instancia al 
Presidente de la Junta de Subs s’encías 
de Menorca haciéndole ver que en al
gunos artículos la tasa es excesiva.

Se acordó adherirse á la manifesta
ción que se celebrará el dia 28 del ac
tual, en Mahón, para protestar de los 
elevados precios fijados por la Junta de 
Subsistencias á los artículos de 1.* ne
cesidad.

Los extractos que anteceden fueron 
i aprobados en sesión de 27 de Febrero 
I úlumo.
¿ Cmdadela l.° de Marzo de 1918. —El 
¿ Alcalde accidental, Lorenzo Pabiser. — 
h P. A. del A.—Sebastián Febrer, Srio.

talizas satisfagan el impuesto corres- 
pond-eme. Se acuerda pase dicha ins
tancia á informe de la Comisión corres
pondiente. , . 1

Sesión ordinaria del dia 17.—Se 
aprobó el acta de la última sesión.

Leídos los «Boletines Oficíales» de le 
prov ocia n.° 7963, 64 y 65 acordándose 
dar el debido cumplimiento á sus dispo
siciones.

Se aprobaron varias cuentas de ser 
viciós municipales corrientes, y los es 
tados de recaudación de consumos de 
los dias ocho del actual al de ayer. .

Se acordó devolver al contratisi» 
del Atadero de Caballerías en el pasade 
año el deposito que tenia constituido.

Se acordó aprobar y exponer al PJ 
blico la lista por Secciones de los ved
nos de este término 
articu o 65 de la Ley 
1877 tienen derecho 
para tomar parte de
pal como asociados

que conforme J 
de 2 Octubre di 
á ser designad0* 
la Junta muDic?

_ ociaoos.
Vista una proposición de la ComiBÍd:l 

especial de consumos reorganizando e' 
servicio de vigilancia con el fin delPrC 
porcionar mayores ingresos á la rec6u 
dación del impuesto, se acuerda •'
aprobación.

Se acordó la tasa del carbón veg®^ 
, al p recio de 5‘50 pesetas os 42 i k“c 

$, para los almacenistas y para la veD*' 
s pública á 1'50 pesetas la arroba. 1 
í más se acordo que todos los embat^ 

dores dejen en deposito la cantidad 
carbón que se considere conveDÍeD’

i

c

r

r

Se acordó corresponde por tur no mon
tar & caballo en is procesión cívico reli-

Se acordó nombrar Concejal suplente 
de la Plaza de Abastos ¿ D. José Cai- 
mati MercAdal.

Núm. 627 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

! Es^racto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación municipal en sus 

L sesiones del mes de Enero de 1918 
l Sesión inaugural del dia 1.® —Se apro

bó el acta de la verificada el dia 28 de । Diciembre último.

। para el consumo de esta población.
Sesión ordinaria del dia 22 " • 

aprobó el acta de la celebrada el di* 1 
del actual,

, Leídos los «Boletines Oficiales» de 1 
• provincia n.° 7966, 67 y 68, acorde 
' cumplimentar sus disposiciones-

I Se aprobarón varias cuentas de 0 
vicios mumcipalca corrientes; asi o01”

M.C.D. 2022
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tados d0 recaudación de Consu- 
109 los dias 17 del actual al de ayer.

acordó trasladar el Fielato de la 
^inistración de Consumos á la calle 

5e Rosellón, esquina á la de Eugenio 

^a^acordó provisionalmente que el 
Se2 1 a 86 venda á 0-55 pesetas el 

^Jramo y el de 2.» á 0*50.
kl8A acordó solicitar del Excmo. Señor 
uiMstro de Instrucción pública una 
^Mención de mil pesetas para la Gá- 
9°?ra de Dibujo del Colegio municipal 
l® n » Enseñanza.

acordó la venta por subasta de m 
procedente de la poda del arbola-

del dia 31.-Se apro- 
b6Sel acta de la celebrada el día 22 de 

'’l «"o^íos6«Boletines Oficiales» de la 
,^DCla n 0 7969, 70, 71 y 72, acor- 

ilndoee cumplimentar sus dlsposlcio- 

"Js aorobarón varias cuentas de ser- 
municipales corrientes; asi como 

ua atados de recaudación de consumos 
dia 22 del actual ai de ayer.

Vista una instancia suscrita por don 
luán Torres Berra de fecta 23 de. ac 
íuM solicitando Je sean vendidos tres 
trozos de! camino antiguo que conducía 
x San José, se acordó pase d’cba instan
cia á estudio de la Comisión correspon
diente para la tasación de dichos trozos

e h 
lOI' 
mei

ser-
e8' Juan Escandeil.-

Febrero de 1918. El Alcalde 
■ El Secretario, Juan

D, Francisco Mateu antes de D. Gata 
bna R poli, por la izquierda con otra de 
Miguel Obver y por el fondo con tierra 
de José Ordlnas, hoy de Pedro Bonnin. 
En la divisoria de la descrita finca con 
la contigua de Miguel Oliver existe una 
c’sterna coman á ambas fincas. Y e 
descrito inmueble se halla tasado en 
diez mil pesetas,

Condiciones de subasta
1,* Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores, á menos que 
no sea el acreedor instante ó alguno de 
los á que se refiere la regia quinta del 
citado articulo, consignar previamente 
en mesa del Juzgado ó en la Caja Ge 
neral de Depósitos de esta provincia una 
cantidad igual por lo menos al.diez.por 
ciento de la suma en que ha sido ..asada 
la finca admitiéndose posturas sin su- 
geción á tipo alguno. .Hflnanin2 6 Que los autos y las certificacio
nes de gravámenes estarán de manifies
to en la Secretaria del infrascrito que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y las pre
frentes si los hubiere, al crédito del 
ejecutante, quedarán subsistentes en- 
tend endose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse á su 
extinción el remate,

Palma quince de Mayo de md nove
cientos diez y ocho.-Ignacio de Lecea. 
— Ante mi, Sebast án Gazá.

Núm. 1620
CO'

3bre

nU- 
»C»b 
.8100

Co- 
BpO1 
U. 
ndos

srdoi

r el 
solí* 

UDM 
.8 8i 
hor- 

rres- 
ins- 

rres-

-Se

Matules.

Núm. 1632 
a u d ie n c u  t e r b it o r ia l  

d e pa l ma
L'sta de las personas que han solici

tado los cargos de Justicia ^anQ^p 
que á continuación se expresan que se 
publica en el Bo l e t ín  Of w u l  de esta 
nrovincia, á fin de que en los quince días
subsiguientes a! anuncio puedan presen
tarse en la Secretaria de gobierno de la 
Audiencia observaciones ó reclamado 
nes con documentos comproban es.

Campos del Puerto
Juez Municipal. D, M gual Pocovi 

Prohens y D. Antonio Fernandez Vi 
cena.

de li 
ndosi 
lispo'

ser1 
38 68 
)8 di

Felanitx
Fiscal Municipal.-D. Ji^n A’24™0' 

ra Soler y D. Antonio Craellas R°vira.
Palma 16 Mayo ^;9¿8o-JAaim8lmu; 

m, SecretariO.-V? B.°-A. Santa- 
llano,

anual desde el día treinta de Octubre 
de mil novecientos cinco L^sta que se 
verifique el pago y la suma de dos mil 
seiscientas cincuenta pesetas, los inte
reses de la misma al cinco por ciento 
anual desde el dia veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos catorce hasta el 
efectivo pago y las costas causadas 
y que se causen basta la total sola- 
ción de la deuda.—Asi por esta mi sen
tencia que por la rebeldía del deman
dado le será notificada en la forma pre; 
veniiaen el articulo doscientos ochen
ta y tres de la Ley de Enjuiciamiento 
civil. Lo pronuncio, mando y firmo,* 
Alejandro Gallo.-Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el 8r, don 
Alejandro Gallo Artacho, Juez de pri
mera instancia de este Partido, hálito- 
dose celebrando Audiencia pública en 
el dia de sa fecha de que yo el infras
crito Secretario, doy fé.—Ibiza once 
de Mayo de mil novecientos diez y ocho. 
Ante mi, Vicente Juan.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado Antonio 
Colomar Ferrer libro el presente para 
su publicación ©n el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, que firmo visado por 
el Sr. Juez en Ib za á trece de Mayo de 
mil novecientos diez y ocho.-—Alejan
dro Gallo.—V.® B.° -Vicente Juan, Se
cretario.

Núm. 1618
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos juicio declarativo de 
menor cuantía que sigue D. Máteos Rl- 
go Andreu ante el Juzgado de primera 
intancia del Distrito de ia Catedral de 
esta ciudad contra los herederos ó cau
sa-habientes desconocidos de D. Guiller
mo B biloni Alorda, sobre pago de can
tidad hoy ejecución de sentencia se na 
practicado la liquidación de capital, in
tereses y costas que es del tenor sí-

mate, el cuál se verificará bajo las con
diciones siguientes:

1.» No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
avaluó ó justiprecio.

2,* No se ha suplido previamente 
los títulos de propiedad y el compra
dor tendrá que conformarse con los do 
cumentos obrantes en los autos.

3.» Las cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor si los hubiere continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse á su extinción el precio de los 
mismos ó del remate.

4 * Para tomar parte en la subas.a 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por 
c’ento efectivo del valor de las bienes 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
V ouvás consignaciones se devolverán á 
b u s duHlo.t acto seguido del remate es- 
cepto ln que corresponda ai mejor pos
tor la cual se reserverá en depósito co
mo garantía de su cumplimiento y en 
su caso como parte del precio de la

1 Num, 1619
Don Ignacio de Lecea y Grijalb», Jue^ 

de primera instancia del distrito de ia
Catedral. ■

Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano 
Juez de primera instancia é instrucción 
del Parti io de Manacor. ,
Por el presente edicto se sacan á pú- 

bi ca subasta y por termino de veinte 
días, las fincas que se describirán á 
continuación embargadas á Antonio 
Lí teras Artigues en los autos ejecutivos 
seguidos á instancia del procurador don 
F- ancisco Olí ver en nombre de D. Juan 
M^rch Ord ñas por la cantidad de mil 
c ento cuarenta y una pesetas, intere
ses desde el primero de Noviembre de 
mil novecientas diez y seis de ia canti
dad de novecientos tres pesetas y costas 
siendo dichas fincas las siguientes:

Una pieza de tierra señalada con el 
número 27 del plano que se levantó pa
ra la enagenación de predio «Be.lver 
Pebre» del termino municipal de Ma
nacor, de cabida de dos cuarteradas 
sesenta destres, ó sean, una hectárea
cincuenta y dos áreas y sesenta y una 
centiáreas, lindante por Norte. Este y 
Oeste con terrenos propios del ejecutan
te señor Match y por Sur con Camada; 
justipreciada en ochocientas pesetas.

Uua tercera parte indivisa que perte
nece al ejecutado con sus hermanos La- 
talin» y María LUteras, de uua Anca 
llagada -Las Gasee Novas» del termi
no municipal de San Lorenzo de Des
carduzar, de ostensión de una cuartera- 
da, equivalente á setenta y una áreas 
tres centiáreas, lindante Norte con la 
parcela número 15 del plano de las Ca
sas Novas, Este con el predio Son Vives, 
Sur con tierras de Bartolomé Humbert 

■y Oeste coa Camino de Estab.ecadores; 
justipreciada la expresada tercera par 
te indivisa en trescientas veinte y cinco

venta, , . „
5 * Los gastos de subasta, remate y 

escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador. . ,

Dado en Manacor á quince de Mayo 
de mil novocientos diez y ocho.—Jaime 
del Ojo.—Ante mi. Por el Secretario, 
D Antonio Obrador.—Miguel Marcó, 
Oficial auxiliar.

Núrn. 1629

Por el presente tercer edicto y en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
esta fecha recaída en l»9.au^ ^ucum 
el procedimiento sumario del 
131 de la ley Hipotecaria se s guen á 
instancia de don Gabriel Mil y 
contra D. Gabriel pericás y GomUa se 
saca 4 püblica subasta por |
veinte días y sm sugeción 6 tipo g 
no, la finca que mas adelante se des 
crlbira quedando señalado para^e acto 

li8¡w I de subasta y remate que tendrá lugar
1 en la sala de audiencia de este'

sito calle de San Miguel n. 86, el día 
diez y siete de Junio próximo á las on 
ce con eugeclón á l»8 condición 
que ae hará mérito.
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In mu e b l e

Don Alejandro Gallo Artacho, Jue^de 
primera instancia é instrucción del par
tido de Ibi^a.
Hago saber: Que en el expediente 

promovido en este Juzgado por María 
Antonia Mayans Escandeil, casada, 
mayor de edad, sin profesión especial
y vecina de esta ciudad solicitando la 
declaración judicial de ausencia de su 
marido Juan Juan Vaüverde, mayor 
de edad y vecino que fué de esta ciu
dad mediante auto de fecha tres del 
actual he decretado la ausencia en ig
norado paradero del nombrado Juan 
Juan Vallverde y en su virtud he dis
puesto expedir el presente edicto lla
mando á dicho ausente para que com
parezca ante este Juzgado en termi
no de seis meses á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y en la 
Gaceto de Madrid, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Ibiza cuatro de Mayo de mil noy6" 
cientos diez y ocho.—Alejandro Gallo, 
—El Secretario, Vicente Juan.

Núm. 1628
D Vicente Juan y Guascht Abogado, Se

cretario del Juagado de primera instan
cia del Partido de Ibi^a.

«Liquidación que practica el injra®“ 
crito Secretario en cumplimiento de lo 
mandado en providencia de tres del que 
rige y comprende el capital, intereses 
y costas de la ejecución de la instancia 
asi como la cantidad precibida por el 
acreedor durante la tramitación de lasde las
precedentes diligencias:

Importe el capital. •
Idem de los intereses al 5 por 

100 anual devengados desde 28 
de Octubre de 1916 á 25 de Mar
zo próximo pasado en que el 
acreedor percibió 338 pesetas 
50 céntimos, ó sea un año, cua
tro meses y veinte y siete días,

Suma. •
Es baja Ja suma de 338 pese

tas 50 céntimos percibidos al fo
lio 95 vuelto. •

Beata. •

Peeeui

608*50

42‘83

651*33

338*50

P Una tercera parte también indivisa 
perteneciente al ejecutado con sus 
©apresadas hermanas de una pieza de 
tierra denominada «Son beji» del espre- 
aa termino municipal de San Lorenzo 
de Descardazar, de cab da de dos cuar
tones treinta y cinco destres o sean 
cuarenta areas diez centiareas poco mas 
ó menos, y en cuya finca está ^lava
da una casa rustica, lindante dicha fin
ca por Norm y Oeste con Camino, por 
Sur con tierras de D. Antonio Massanet 
v ñor Este con tierras de Mateo (a) Mas- 
Lms: valorada la espresada tercera 
parte en trescientas veinte y cinco pe-

Tierra y casa da planta baja, señala, 
da ésta con el n? 20 frente a1 La
zareto, cuartel primero, 
de procedencias de. prédio son Sabater 
de cabida de cincuenta metros 
dos ó lo que sea, teniendo sn ingreso 
por el confia que d* al mar m 
un pasadizo comba h ¡a flaca q 
descr.be y o.ras contiguas que va bem- 
palmar a uu camino de cuatro palmos 0 
sea siete decímetros ocho ceatime r 
que conduce á la carretera . -
linda por su frente con dicho pasaoi 8eñttlftaoa para su subasta y re-

lo, por la derecha entrando con casa de ¡ J

^Én su consecuencia quien quiera ha
cer postura á las fincas antes descritas 
acuda á los estrados de este Juzgado el 
dia veinte y seis de Junio próximo día

Doy fé: Que en los autos juicio ejecu
tivo que se dirán se ha dioiado la sen
tencia cuyo encabezamiento^ y parte 
dispositiva es como sigue.«Sentencia, 
■sEn la ciudad de Ibiza á once de Mayo 
de mil novecientos diez y ocho. El señor 
D. Alejandro. Gallo Artacho Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto los presentes au
tos juicio ejecutivo seguido entre partes 
de ia una como demandante y ejecu
tante María Golomar Ferrer, casada, 
mayor de edad, vecina de Formentera 
en nombre de su mando Juan Yern lo- 
rres vec.no de Montevideo representada 
por el procurador habilítalo D. Narci
so Puget y defendida por el letrado don 
Vicente Tur Cardona, y de la otra como 

í demandado y ejecutado Antonio Lolo- 
1 mar Ferrer, soitero, marinero, mayorde 
i edad y vecino que fué de la expresada 
t Isla de Formentera, en rebeldía y re

presentado por extrados, sobre pago de 
í cautidad.=Falio: Que debo mandar y 

mando seguir esta ejecución adelante 
i haciéndose trance y remate de los bie- 
* nes embargados hasta hacer al ejecu

tante Juan Yern Torres completo pago 
de la suma de seiscientas pesetas, los 
intereses de la misma al seis por ciento

i

I ntereses de ésta, desde 26 de 
Marzo último á hoy ó sea 1 mes 
12 días. •

Suma. . •
Importe de las costas de eje

cución de sentencia desde el fo
lie 77 al presente.

Al letrado D. Emilio Morales

312*83

1*82

314*65

según minuta presentada y que 
ocupa el f," 1 09, ; U0‘00

Al insfrascrito Secretario artí- 
cu los 84, 85 (periodos 1.° y 3.°) 
80 y 15 disposición general de
aranceles. •

Al Procurador D. Germán Ba- 
llester por sus derechos, agen
cia y cumplimiento de un suplí" 
catorio, Art.° 95, 96 (periodos 
l.° y 3.°) 78 y 8.a disposición 
general de id. •

Al mismo poi adelantos en pa
pel y timbre móvil. •

Derechos de Alguaciles. .
Al Secretario de la Audiencia 

por el cumplimiento del suplica
torio . •

Total. •

Esta 68 la liquidación que he

38*95

42*17

12*10
5*00

17*00

639*87

forma-
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Jado y qua asciende á quinientas tretaí i 
ta y eaavs pedías ochenta y siete cén- ' 
timos salvo error ú omisión; en Pa’ma ¡ 
á ocho de Mayo de mil novecientos diez 
y ocho.=Sebastian Gazá.»

En providencia de trece del actual 1 
queda mandado que la vista que de di . 
cha liquidación se cortar ó por tercero = 
día á cada una de las partes, siga con 
los demandados, herederos ó causaba- 
bienios deseonoóidos de D, Guillermo 
BiMoni y Alorda notificándose por cé
dula en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia dada la rebeldía de los mis- ’ 
mos, lo que verifico mediante la pre- i 
sente en Palma á diez y seis de Mayo I 
de mil novecientos diez y ocho.—Bebas- ¡ 
tián G azá, Secretario,

Húm. 1630
D. Juan Roig Mari, Jue^ municipal del ' 

término de San Juan Bautista, partido 
dclbi^a, provincia de Baleares.
Hago saber: Que habiéndose suspen

dido la celebración del juicio verbal ci
vil que debía tener lugar en el día de 
hoy instado por D, Pedro Mari Mari, 
casado, empleado, mayor de edad, veci
no de la ciudadv de Ibiza, contra los 
desconocidos sucesores ó herederos de 
Maria Mari Ferrar, viuda de Juan To
rres (a) Oatoy, hóy difunta, para que 
sean condenados á elevar á escritura 
pública el contrato privado de compra
venta otorgado á favor de dicho instan
te el día l.° de Septlembro de 1883, se 
ha señalado nuevamente para la compa
recencia el día veinticuatro del actual 
y hora de fas dieciseis, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la villa 
de San Juan Bautista, donde deberán 
comparecer ios interesados con todas 
las pruebas de que intentan valerse, 
bajo apercibimieoto de incurrir en las 
responsabilidades á que baya lugar en 
derecho,

Y para que sirve de citación á la 
parte demandada, extiendo la presen

te en San Juan Bautista á tres de Mayo 
de mil novecientos dieciocho, —Juan 
Roig. — P, 8. M.—Juan Guasch, Secre
tario,

Núm. 1614
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y CITACION

En providencia del día de hoy dicta
da en el juicio verbal promovido por 
D. Bernardo Gomlla á nombre de doña 
Eleonor Seguí y hermanas contra Se
bastián Seguí Sbert y caso de haber fa
llecido contra sus herederos, sucesores 
ó causahabtentes de ignorado paradero 
se cita á la parte demandada para que 
el dia treinta y uno del actual A las 
doce comparezca en el despacho del 
Notario D, Tomas Forns á atorgar la 
escritura á que han sido condenados, 
bajo apercibimtanto si no comparecen 
que la otorgará de oficio el Señor Juez,

Palma trece de Mayo de mil nove
cientos diez y ocho.—Jaime Salvé, Se 
cretario,

Núm, 1549 
CONTRIBUCION 

UTILIDADES DEL CAPITAL

Año 1918.—Resultas de 1917 
Don Jaime Ignacio Salom Vihalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zona de 
Palma de la que es arrendatario don 
Bartolomé Mir Caiafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes ): aLi ex presado 
período se encuentran comprendídoalos 
deudores que á continuación se relacio- 
nao, sin que conste tengan en esta lo 
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto pa 
ra que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 25 de Marzo 
de 1918 he dictado la siguiente
- Providencia,—De conformidad con lo

dispuesto en el articulo 66 de la Instruc- v 
ción de 26 de Abril de 1900 declaro I 

. incursos en el 2.° grado de apremio y ’ 
i recargo de 10 por 100 sobre el importe j 
• total del descubierto A los contribuyen- ¿ 
' tes incluidos en la anterior relación,

Notifiquese A los contribuyentes esta i 
" providencia, A fin de que puedan satis- 1 
' facer sus débitos durante eí plazo de 24 ] 
$ horas, adv-rtiéndoies que de no verta- 
* cario se procederá inmediatamente al 
¡embargo de todos sus bienes señalan

do al efecto las fincas que han de ser 
« objeto de ejecución y se expedirán los 

• oportunos mandamientos al Sr. Regis- 
| trador de la Propiedad del partido para 

la anotación preventiva de embargo.

; NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DBUDOliES

Peeetxi

« Juan Muntaner. , 111'38
i Jaime Andrea QraspL . 1*24

Catabna Beltran Reos , 2 23
Franc seo Bo«ch 1 otro. , 3*71
Antonio Bernad Ooll, , 2 48
Francisco Balaguer Juan. , 22 86
Pedro Baiaguer Juau. , 4 95
Pedro J. Bauzá Más. , 5 20
Pablo Gomas. , 12'38
P-.bio Gomas Payaras. . 16*09
Ana Crespi Estados. , 1*34
Juan Gabargante Rosselló. , 1'49
R *mon Despuig FortuOy. , 27*86
M .ría Francisca Eagroftat, , 5 20
M gue! Estela Terraja. , 3 10
Pedro Franc sco Fec á. , 2 97
M *rgarita Fmxá Payaras. . 2 48
Jo-té Ig,0 Funter Fuscer. , 18*56
Miguel Ferrer Alorda. . 3'71
M guel Ferrer Bover . 6'19
Sebastiana y Mateo Juan Salvá, 10*40 
Juncosa y Mancebo. , 22"Z8
Francisco Mir Aibertí, , 17 82
Juan Muntaner y Compañía. , 742 50
Catalina Motta Rosselló. . 42 08
José Matas y otro. . 7*43
Miguel Mortorell Más. . 5'94
Garpar Mas Granier. . 11'14 

Mercedes Maroto Maiseo. 
Bartolomé Oliver Ferrer. 
Leonardo Oliver Moragues. 
Antonio Obrador Bipoll. 
Francisco Pi Oarrió 
Juan Pifia Forteza.
Cat,e Margarita Juana Perelló. 
Juan Perel ó M'inar,. 
Antonia Ana Perelló.
L» misma. 
La misma. 
Emilio Pujó del Pozo. 
M * Francisca Quintana. 
Andrés Roig Roig.
M.e Antonia B-bas Moya. 
Catalina Ribas Dubal. 
Carmen Ribot Pulhser. 
Bernardo tioler Gornals, 
Magdalena Soler Oladera. 
J »sé Sampol Sorel, 
Pedro Servera Font 
Damián Sancho Vicens 
Magdalena y M.* Salvá Morey 
Miguel Berra Mareé. 
Mariana V vé y otra 
Nicolás Vives Cardell 
Jaime Vaque Saleras 
I iés Vallcaneras Cobijado 
Franc.0 >Vi)ialonga Fábregues 
Guillermo V-ch Gr = malt 
F ancisco Verger O i ver 
M? Verger y Enr que Vives

169'26 
5*18 
1'66

27-85 
6'61

11*88 
O93 
1*11

3'71 
6‘1S 
7*43
1'49
2-91 
5'20 
3*71

17-95 
2*91

1789 
7*43

5819 
4'95

10-40 
U*74 
8 9¡

27*23 
4'31 
7-43 
6 19 
2'23 
2 08

12*38

el
*

9
Asi, pues, en cumpi miento de lo pre

copinado en los párrafos 3.° y 4.® del ar- 
t culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre firmando el Sr. Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor 
tunos efectos.

PalmaS Mayo de 1918 —El Ajenle 
Ejecutivo, Jaime Ig.° Saiom,

s 
dio 
tari 
cípi 
sin

D
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»jsi? Núm. 890
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SAN LUIS

Núi i. 979
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ESTALLENCHS

Núm* 1173si ,0^ □ 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALCUDIA

CUENTA del cuarto trimestre de 1917 CUENTA del cuarto trimestre de 1917
Primera parte.—Cuenta de Caja

PeieUi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 730*90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 12084*10

Ca r g o . . ...................... 12765*00
Data por pagos verificados en igual Irimeat re. 6009*82

Existencia para el trimestre que sigue . . . 6755*68 
-i- "r ■—

Segunda parte.—Cuenta por Con. eptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en e ttf 
trim ■ tre

TOTAL 
de la» 

operaciones

Propios...................... ...... > >
Montes. . , . » * »
Impuestos.................................... 1993'89 206'32 2200*21
Beneficencia............................... > »
Instrucción pública. . . » *
Corrección pública. . > »
Extraordinarios......................... 598'00 25 ?óo 850*00
Resultas ■............................... 5169*05 5169*05
Rec, para cubrir el déficit. , 4270'96 1157 ,*78 15846*74
Reintegros............................  . > >

Cargo pesetas. . 12031*90 1203 r io 24O66lOO

PAGOS tí . . ..

Gastos del Ayuntamiento. , 3220*25 1417*15 4637*40
Policía de Seguridad . . 472*5° ^/‘S0 630*00
Policía urbana y rural, , . 1258'38 481 ‘62 1740*00
Instrucción pública. , . 849*27 39 °9 1242'36
Beneficencia............................... i5°3l52 49 ‘28 I99Ól8Q
Obras públicas . . , . 1217*25 5 ‘45 1273*70
Corrección pública. 6.3 *08 631'08
Montes. . > >
Cargas.................................... 2546*12 94 *94 3492<o 6
Ob. de nueva construcción. . > 128 *44 1281*44
Imprevistos............................... > 15 *79 385*48
Resultas..................................... » >

Data pesetas. . 11301*00 600/32 17310'32

En San Luis á 2 de Enero de 1918,—El De ostiario, José 
Pons.—Conforme.— El Secretario-Contador, aan Sintes,— 
V.° B.e—El Alcalde, Guillermo Pons,

Segunda parte.—C tenia por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeerre 
anterior

Operaciones 
en Míe 

trimei re

TOTAL 
de lea 

operaciones

Propios.
Montes.........................................

2*14 
»

138*51 140*65 
•

Impuestos........................ 200*25 65*00 365*15
Beneficencia. » > »
Instrucción pública. , » * »
Coirecc.ón pública. . . » > »
Extraordinarios. . , . 300*00 121*50 431*50
Resultas......................... *
Rec. para cubnr el déficit. . 3744*33 1514'’O 5358*53
Reintegros................................... » •1 [•' .• » - » ..

Cargo pesetas. . 4246'72 1839*21 6085'93

PAGO8 •• * - - •'
Gastos del Ayuntamiento. . 1524*07 490*47 3014*54

20*00Policía de Sega idad , , , > 20*00
Policía urbana y rural. . . » 20*00 20*00
Instrucción pública. • 15000 I 50 ‘OO
Beneficencia................................ 803'72

73°l4O
3O3‘72 1107'44

Obras públicas , , , . 500'00 1230'40
Corrección pública. . . » 92-47 93*47
Montes. . . . » » >
Cargas...................................... 970*02 501*56 147158
Ob. de nueva construcción. . » » *
Imprevistos . 25*00 274*96 299'96
Resultas ....... > » , l *

Data pesetas. . 4O53*2i 3353*18 6406*39

En Estallenchs á 14 de Ma zo ae 1918.—El Depositario, 
Juan Coll. - Conforme. — El Secremtio Contador, .oernardo 
Coll.—’V,® B.*— El Alcalde, Salvador Bulaguer.

Ca r g o ......................... 2904*78
Data por pagos verificados ca igual trimestre. 2853'18

Existencia para el trimestr que sigue. . . 651*55

CUENT A del cuarto trimestre de 1917 
Primera parte,—Cuenta de CajaPrimera parte,—Cuenta de Caja

• - it. 11. ' > Pe.oU.

Existencia en fin del trimes re anterior. . . 1065*52
Ingresos en el trimestre de -nía cuenta. . . 1889*21

PeMtai
Exisienoia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta onenia. . .

186'57
7191'98

■ *- Ca r g o . ...... 73'28'55
Data por pagos verificados en igual trimestre. 7326*41

,U , . .. ------------
Existencia en el trimestre que sigue. . . . 2*11

.... <il ' ' " : ’ , . ■ eeee-a—;a
Se^ uda parte.—Cuenta por Conceptos '.w

v ING h ESOB
Saldo del 
trimene 
anterior

Operactonee 
en e«te 
inmeitre

TOTAL 
de 1« 

eparacinei

Propios, . ...............................  
Mon es.........................................
Impuestos.....................................
Beneficencia. . . . , , 
Instrucción pú dica. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordmark i.........................  
Resultas ............................... ......
ReC para cub ir el déficit , 
Reintegros , , . . .

> 
airó'oo 
1765'50 

»
»
»
» 
3*19 

4338*53
»

•
1139*50

45*34
>
»
»
»

5769*51
»

•37*73 
2116*00 
2905'0°

45‘,♦1 

tooo8*oj

Car^. 0 pesetas. . 8123'21 7191*98 1531^

PA IOS
Gastos del Ayu ata aiento. . 
f olida de Seguridad . . , 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucc-X'npú ÜCa. , , ,
beneficencia, , . . , . 
Obras pablii as . , . . , 
Corre c ón púl tica, . , , 
Montes..................................... 
Caigas................................... ......
Ob, de nueva < instrucción . 
imprevistos...............................  
Resultas.....................................

Da a pesetas. .

3641*24 
135*00

1198'70 
5‘5l50 
373*30
334*35 

10*00
293'62

1418*35
*

176'68 
■ 1 »

7986'64

*510*45 
161'00
869'00

45*00
309'82 
665'40 
531'80

77*50 
193933

»
ai7‘44

»
7336'44

6151^ 
296'0°

20671® 
560*5
S83;': 
989
64»,¿fl

3357'63

393’^

15313^5

En Alcudia .. 15 de Enero de 1918 —El Depositario, Bad0' 
lomé Ventayoi —Conforme—El Secretario-Contador, Sebastii0 
Ventayol. —V. B.0—El Alcalde, Farncisco Qucs,

LMA.--E8LUlLA-T¡PuaEÍriVA
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